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ÅReal Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de asegurado y 

de beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, 

a través del Sistema Nacional de Salud.

ÅTodos los españoles, así como los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en 

el territorio nacional, son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, quedando establecido así el carácter de universalidad del derecho a la atención sanitaria 

en España



Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud.

El acceso al Sistema Nacional de Salud en condiciones de equidad y de universalidad es un derecho 

primordial de toda persona. La garantía del ejercicio de este derecho y la protección efectiva de la salud de 

la ciudadanía cobra aún mayor importancia cuando quienes se ven privados de una asistencia sanitaria 

normalizada son colectivos de una especial vulnerabilidad, amenazados por la exclusión social, como es el 

caso de la población extranjera no registrada ni autorizada a residir en España.

La entrada en vigor del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, supuso, 

de facto, una vulneración de este derecho. La norma dejaba fuera de la atención sanitaria con cargo a 

fondos públicos a personas adultas no registradas ni autorizadas a residir en España. La prestación 

sanitaria quedó así limitada a la asistencia en caso de urgencia por enfermedad grave o accidente hasta la 

situación de alta médica y a la asistencia durante el embarazo, parto y posparto.



«Artículo 3. Titulares del derecho a la protección a la salud y a la atención sanitaria.

1. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todas las personas con nacionalidad 

española y las personas extranjeras que tengan establecida su residencia en el territorio español.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas con derecho a la asistencia sanitaria en España en aplicación de los reglamentos 

comunitarios de coordinación de sistemas de Seguridad Social o de los convenios bilaterales que comprendan la prestación de 

asistencia sanitaria, tendrán acceso a la misma, siempre que residan en territorio español o durante sus desplazamientos 

temporales a España, en la forma, extensión y condiciones establecidos en las disposiciones comunitarias o bilaterales 

indicadas.

2. Para hacer efectivo el derecho al que se refiere el apartado 1 con cargo a los fondos públicos de las 

administraciones competentes, las personas titulares de los citados derechos deberán encontrarse en alguno de 

los siguientes supuestos:

a) Tener nacionalidad española y residencia habitual en el territorio español.

b) Tener reconocido su derecho a la asistencia sanitaria en España por cualquier otro título jurídico, aun no 

teniendo su residencia habitual en territorio español, siempre que no exista un tercero obligado al pago de dicha 

asistencia.

c) Ser persona extranjera y con residencia legal y habitual en el territorio español y no tener la obligación de 

acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía.



3. Aquellas personas que de acuerdo con el apartado 2 no tengan derecho a la asistencia sanitaria con cargo 

a fondos públicos, podrán obtener dicha prestación mediante el pago de la correspondiente contraprestación 

o cuota derivada de la suscripción de un convenio especial.

4. Ŏ

«Artículo 3 ter. Protección de la salud y atención sanitaria a las personas extranjeras que encontrándose en 

España no tengan su residencia legal en el territorio español.

1. Las personas extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España tienen derecho a la

protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas condiciones que las personas con

nacionalidadespañola, tal y como se establece en el artículo 3.1.

2. La citada asistencia será con cargo a los fondos públicos de las administraciones competentes siempre

que dichas personas cumplan todos los siguientes requisitos:

a) No tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía, en virtud

de lo dispuesto en el derecho de la Unión Europea, los convenios bilaterales y demás normativa aplicable.

b) No poder exportar el derecho de cobertura sanitaria desde su país de origen o procedencia.

c) No existir un tercero obligado al pago.





ÅSoy pensionista y vivo en otro país de la UE. ¿Qué país es responsable de mi atención sanitaria?
ÅEl país responsable de tu asistencia sanitaria es el que paga tu pensión. Si recibes pensión de más de un país y uno 
de ellos es el país donde resides, el país de residencia es el responsable de tu cobertura sanitaria y la de los 
miembros de tu familia.
Si en el país donde resides no cobras ni pensión ni ningún otro tipo de ingresos, tu familia y tu recibiréis tratamiento 
médico allí si tienes derecho a recibirlo en el país que paga tu pensión.Debessolicitar un formulario S1(antiguo 
formulario E106) a tu organismo de seguro médico del país que paga tu pensión y darlo de alta en el país donde 
resides.
ÅSoy pensionista jubilado en otro país de la UE. ¿Cómo puedo acceder a la asistencia sanitaria en el extranjero?
ÅComo pensionista residente en otro país de la UE, tienes pleno acceso a la asistencia médica en tu nuevo país de 
residencia en las mismas condiciones que los ciudadanos de ese país. Pide un formulario S1 (a través de tu organismo 
de seguro médico) en el país que te paga la pensión. Con este formulario podrás darte de alta en el organismo de 
seguro médico de tu nuevo país de residencia.
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Destinatarios y/o requisitos
1.Personas que residan en la Comunidad de Madrid y no tengan reconocido el derecho a la 
asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud.
2.Cada miembro de una misma familia deberá presentar una solicitud diferente.
3.Para la suscripción de este Convenio se habrá de abonar la cantidad establecida en la norma 
vigente (RD 576/2013, de 26 de julio, en su artículo 6):

1. Si el suscriptor tiene menos de 65 años: cuota mensual de 60 euros.
2. Si el suscriptor tiene 65 o más años: cuota mensual de 157 euros.
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